
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00788-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., dieciocho de enero de dos mil veintitrés.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo: 

 

1. Indique si a la fecha existe una cuota alimentaria provisional en favor de la 

niña D.V.C.G. y a cargo de su progenitor, fijada por vía judicial o extrajudicial, en 

caso afirmativo, aporte el título ejecutivo (acta de conciliación, escritura pública, 

sentencia judicial, etc.), que sirve de base para iniciar la presente acción, como 

quiera que, el poder fue otorgado para que “(…) inicie y lleve hasta su terminación, 

PROCESO EJECUTIVO de ALIMENTOS (…)”. 

 

2. Adecue las pretensiones de la demanda, indicando con precisión y claridad 

la fecha, el monto y el concepto que se adeuda, con base en el título ejecutivo que 

se allegue.  
 

3. En el evento que lo pretendido sea la fijación de la cuota alimentaria, 

proceda adecuar el poder y el escrito de demanda. 
 

Notifíquese. (2) 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   7 de 19/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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